
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRAC!ÓN DE TIERRAS

Teléfonos: 524-0434 I 524-0443

Lun-Vie 8:00am - 4:00pm

CENTRO DE ATENCION A USUARIOS

ANATI SEDE CENTRAL
512-487763

04-mar.-20

10:01:36 AM
SOLUCIONES KAVOD S.A 6948-34s2

Presentado por: JIM GARZON Cédula: E-8-163071

SE REMITE SOLICITUD PARA CAMBIO DE CODIGO DE
UBICACIÓN DE LA FINCA N"108419-8715YAQUE APARECE
ACTUALMENTE EN EL COREGIMIENTO DE LAS CUMBRES Y
DEBE SER EN EL CORREGIMIENTO DE ERNESTO CORDOBA
CAMPOS.

ANEXA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:
1- SOLICITUD
2- COPIA DE CERTIFICADO DE PROPIEDAD
3. GOPIA DE CERTIFICADO DE PERSONA JURIDICA
4- COPIA DE CEDULA
5. COPIA DE PLANO

ENV|AdO A: ANATI SEDE CENTRAL

Aldepartamento de: DIRECCION NACIONAL DE MENS

Funcionario Receptor del Centro: Raquel Del Carmen Rios

Dirigido al funcionario: Yaneth Garrido
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Visite nuestro sitio web MM¡/.anati.gob.pa
Consulte el estado de su trámite entrando a Ia sección "Consulta de Trámites"
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AUTORTDAD NACTONAL pE ApMtN|STRACION DE TTERRAS (ANATD

DJRECCION NA§IONAL DE MENSURA CATASTRAL:

Por este medio, la suscrita SOLUCIONIES KAVOD, S.A. sociedad panameña inscripta en la fícha
2018" Folio 1"55568317 del Registro Público, con oficinas profesionales ubÍcadas en Obarrio calle
57, P.H. Sortís Busines Tower piso 13 oficina 13G, localizables al teléfono 3BB-lZOt, correo
electrónico ¡e@z¡.itapoint.com, acudo ante su despacho, con el fin de soficita se certifique al
Regístro Público de Panamá, la ubicación correcta de la finca lnscrita al Folio Real Electrónico
(Finca) 108419 código de ubicación 8715.

La referida finca 108419 según certificación del Registro Público de Panamá, aparece ubicada en el
Corregimiento de Las Cumbres no obstante, lo correcto es Corregimiento Ernesto Córdoba
Campos y Provincia de Panamá, tal como se desprende del Plano de Control de Catastro Urbano,
Dirección de Catastro Fiscal, Ministerio de Economía y Finanzas No. 87-57694, el cual reposa en el
Departamento de Mapoteca de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización de la
Autoridad Nacional de Administracién de Tierras {ANAfl).

Adjunto a la presente solicitud documentos que guardan relacíén con ei trámite como requisito a

la certificacién correspondiente a saber:

1. Copia de la Certíficación del Regístro Público de la finca
2. Copia dei Plano de Control Catastro Urbano 87-57694 en el cual se resalta a color la finca

108419.

Panamá,4 de marzo de 2020

Atentamente
I.üÍG(EAE t:¿.CIONAL DI Al,i¡INi§IÑACiON TE 'NERñÁS
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SOLUCIOñ¡ ES KAVOD, S.A.


